
Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto
Moquegua

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA

N° OO7 4 4 -2014-A/MPMN

Moquegua, O 't JU lo 2014
VISTOS: El Informe N° 609-2014-SGPH/GPP/GM/MPMN, Informe NO

1601-2014-0SLO/GM/MPMN, Carta NO 049-2014/CONSORCIO COPERIMAC/S.O. Informe NO 1028-
2014-GAJ/GM/MPMN sobre MODIFICACION DE EXPEDIENTETECNICO DEFINITIVO y APR08ACION DE
ASIGNACION DE PRESUPUESTOADICIONAL NO05 GENERADO POR LA MODIFICACION DEL ENTORNO
ARQUITECTONICO DEL AREA DE CONEXiÓN ENTREGRADERIA EXISTENTEY LA CALLE SANCHEZ CERRO
DEL PROYECTO con Código SNIP N° 192564 "MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE PISTAS, VEREDAS,
GRADERfAS, MUROS DE CONTENCiÓN DE LASCALLESDE LA ZONA 03 DELCENTRO POBLADO MENOR DE
SAN FRANCISCO DELDISTRITODE MOQUEGUA, PROVINCIA DEMARISCAL NIETO-MOQUEGUA", y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 194° de la Constitución
Politica del Perú. modificada por la Ley 28607 - Ley de Reforma de los articulos 91°, 191° Y 194° de la
Constitución Politica del Perú. concordante con el articulo 11del Título Preliminar de la Ley 27972 Ley
Orgánica de Municipalidades. las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno
Local que tienen autonomia politica. económica y administrativa en los asuntos de su competencia
dentro de su jurisdicción: dicha autonomia que nuestra Constitución Política del Perú establece a las
Municipalidades radica en las facultades o actos de Gobierno Administrativos y de Administración.
con sujeción al ordenamiento jurídico:

Que, conforme a lo dispuesto en el Inc. 6 del articulo 20°.
concordante con el articulo 43° de la Ley NO27972. Ley Orgánica de Municipalidades. prescriben
como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía por las cuales
aprueba y resuelve los asuntos de carácter administrativo:

Que. mediante Convenio de Inversión Pública Local N° 002-2012-
MPMN, de fecha 17 de Enero del 2013. entre la Empresa Southern Perú Copper Corporation -
Sucursal Perú y la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, Convenio de Cooperación suscrito al
amparo de lo establecido en el Ley NO29230 Y su Reglamento. para el Financiamiento y Ejecución
del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE PISTAS, VEREDAS, GRADERfAS, MUROS DE
CONTENCiÓN DE LAS CALLES DE LA ZONA 03 DELCENTRO POBLADO MENOR DE SAN FRANCISCO DEL
DISTRITODE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA":

Que. mediante Contrato de Obra para la ejecución del proyecto:
"MEJORAMIENTO y AMPLIACiÓN DE PISTAS, VEREDAS, GRADERfAS, MUROS DE CONTENCiÓN DE LAS
CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO POBLADO MENOR DE SAN FRANCISCO DEL DISTRITO DE
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA", la Empresa Southern Perú Copper
Corporation - Sucursal Perú contrata a la Empresa MARQUISA SACo CONTRATISTAS GENERALES, para
que ésta se encargue de la elaboración del Expediente Técnico y la ejecución de la infraestructura
del proyecto ,conforme a las condiciones técnicas y económicas previstas en las bases del Proceso
de Selección NO002-2012-CE/MPMN:

Que, mediante Resolución de Alcaldia NO00413-2013-A/MPMN de
fecha 07 de Mayo del 2013. se aprueba el expediente técnico del Proyecto "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACiÓN DE PISTAS, VEREDAS, GRADERfAS, MUROS DE CONTENCiÓN DE LAS CALLES DE LA ZONA
03 DELCENTRO POBLADO MENOR DE SAN FRANCISCO DEL DISTRITODE MOQUEGUA, PROVINCIA DE
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MARISCAL NIETO.MOQUEGUA", con Código SNIP192564,con un presupuesto que asciende a SI.
17'506,280.36(DIECISIETEMILLONESQUINIENTOSSEISMILDOSCIENTOSOCHENTACON 36/100 NUEVOS
SOLES),con un plazo de ejecución de 360días calendarios;

Que, mediante Adenda al Convenio de InversiónPública Local N°
002.2012.MPMNde techa 17 de Junio del 2013, se establece el monto total de inversión para la
ejecución del PROYECTO"MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE PISTAS,VEREDAS, GRADERíAS, MUROS
DE CONTENCiÓN DE LAS CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO POBLADO MENOR DE SAN FRANCISCO
DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO.MOQUEGUA", con Código SNIP
192564,el cual asciende a SI. 16'599,852.70(DIECISEISMILLONESQUINIENTOSNOVENTAY NUEVEMIL
OCHOSCIENTOSCINCUENTAY DOSCON 70/100 NUEVOSSOLES),con un plazo de ejecución de 360
dios calendario;

Que. mediante Contrato de Consultoría de Obra W 098-2013-GM-
A/MPMN. de fecha 13 de Noviembre del 2013. la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto y la
EmpresaPrivada SupervisoraCOSORCIO COPERIMAC. suscribenel Contrato para la Supervisióndel
proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE PISTAS,VEREDAS, GRADERíAS, MUROS DE CONTENCiÓN
DE LAS CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO POBLADO MENOR DE SAN FRANCISCO DEL DISTRITO DE
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO.MOQUEGUA";

Que. la Ley 29230.base legal del Convenio de Inversión Publica
locai No 002-2013-MPMN,celebrado para el financiamiento y ejecución del proyecto, prescribe en
su Articulo 4.- Convenios de inversión pública regional y local, la autorización a los gobiernos
regionales y/o locales a firmar convenios de inversión pública regional y local con las empresas
seleccionadas, para financiar y/o ejecutar uno o más proyectos de inversión,en el marco de lo
establecido en el artículo 2 de la citada Ley. La empresa privada se compromete, en virtud de
dicho convenio, a transferiral gobierno regional y/o local respectivo lasobras ejecutadas;

Que, el Convenio de Inversión Pública Local W 002-2012.MPMN.
celebrado entre la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto y la Empresa Privada Southern Perú
Cooper Corporation. al amparo de la Ley29230Leyde Obras por Impuestos,establece obligaciones
de las partes. una de ellas es que el proyecto de InversiónPública debe ser ejecutado en el plazo
pactado de 360días. en concordancia con losavances establecidos en la programación de Obra.
Enese sentido de producirse ATRASOSde la ejecución de obra respecto al Avance programado. el
Convenio de Inversión Publica Local ha contemplado en su clausula séptima en los numeral 7.2 y
7.4,losdos siguientessupuestospara la modificación del plazo pactado en el Convenio. que lasdos
partes se encuentran obligadas a cumplir;

Que. con documento de fecha 03 de Junio del 2014. presentado
ante mesa de Partes de éste corporativo municipal y registrado con Expediente de Trómite
Documentario W 017708.la EMPRESASOUTHERNPERUCOPPER COORPORATION entrega a la ENTIDAD
el expediente de prestación adicional N°05. el mismoque fue elaborado por la EMPRESAMARQUISA
S.A.C .. solicitando la aprobación la modificación del expediente técnico y aprobación del
expediente de prestación adicional W 05 para el proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE
PISTAS.VEREDAS, GRADERíAS. MUROS DE CONTENCiÓN DE LAS CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO
POBLADO MENOR DE SAN FRANCISCO DELDISTRITODE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO.
MOQUEGUA";

Que. el Convenio de InversiónPública local suscritopor las partes,
señala que para losefectos de interpretación del mismoprimara lo establecido en la Ley29230,y su
Reglamento. Tales dispositivos legales establecen que en lo no se contraponga a la naturaleza
objeto y finalidad de la Ley29230y suReglamento marco legal del Convenio celebrado. seaplicara
de manera supletoria lo dispuesto por el D.L. 1017 Ley de Contrataciones del Estado y su¿¿-- Reglamento;
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Que, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto LegislativoNO1017,modificado por la Ley NO29873,norma aplicada de manera supletoria
para la interpretación del Convenio señala en el Articulo 41°: (...) 41.2.Elcontratista puede solicitar
la aprobación de prestaciones adicionales hasta por el quince por ciento (15%)del monto total del
contrato original:

Que, el Articulo 207°del Reglamento de la Leyde Contrataciones
del Estado en concordancia con el Articulo 41° de la misma Ley, norma aplicada de manera
supletoria para la interpretación del Convenio prescribe que, el contratista puede solicitar la
aprobación de prestaciones adicionales de las obras menores al quince por ciento (15%),para lo

.-F",(OViIlCia¡ cual debe cumplir las formalidades establecidas en tal artículo;
./';Jo. -;-;~
¡;~OF iNAOE 'rP ,
. ~ .y & Que, el Articulo 207"del Reglamento de la Leyde Contrataciones
"oí LI~ B~N ¡ el Estado, norma aplicada de manera supletoria para la interpretación del Convenio ,señala el
} o' procedimiento de trámite de aprobación de las prestaciones adicionales de obras menores al

> quince por ciento (15%),señalando: En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos
adicionales de obra serán formulados con los precios del presupuesto referencial ajustados por el
factor de relación y/o los precios pactados, con losgastos generales fijos y variables propios de la
prestación adicional para lo cual deberá realizarseel análisiscorrespondiente teniendo como base
.o referencia los montos asignados en el valor referencial multiplicado por el factor de relación.
Asimismo,debe incluirse la utilidad del valor referencial multiplicado por el factor de relación y el
impuesto general a lasventas correspondiente:

La necesidad de tramitar la autorización de la ejecuclon de
prestacionesadicionales de obra debe seranotada en el cuaderno de obra, ya sea por el Inspector
o el supervisoro por el contratista. El inspector o supervisordebe comunicar a la entidad sobre la
necesidad de elaborar el expediente técnico de la prestación adicional de obra:

La entidad debe definir si la elaboración del expediente técnico
de la prestación adicional de obra estará a sucargo, a cargo de un consultor externo o a cargo del
contratista ejecutor de la obra principal, en calidad de prestación adicional de obra, aprobada
conforme al procedimiento previstoen el artículo 174°del Reglamento;

Concluida la elaboración del expediente técnico, el Inspector o
supervisor cuenta con un plazo de catorce (14) días para remitir a la Entidad el Informe
pronunciándose sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional. Recibido dicho
informe, la Entidad cuenta con catorce (14) dlas para emitir y notificar al contratista la resolución

~O~\NCIAl-tt. mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de"'~"%.obra;
~GE IA~
~ t.IIJtllClPl'l. '" Que, en cumplimiento del procedimiento de prestaciones
%" .Ji adicionales de obras menores al quince por ciento (15%) normado por el Artículo 207° del

."""",Gl" Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado,norma aplicada de manera supletoria para la
interpretación del Convenio, la Empresa Privada Supervisora mediante CARTA NO 049-
2014/CONSORClOCOPERIMAC/S.O.,de fecha 20 de Junio del 2014, remite opinión sobre la
procedencia de ejecución de la prestación adicional de Obra NO05 generado por la modificación
del entorno arquitectónico del área de conexión entre graderia existente y la Calle SánchezCerro
del Proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE PISTAS, VEREDAS, GRADERíAS, MUROS DE
CONTENCiÓN DE LAS CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO POBLADO MENOR DE SAN FRANCISCO DEL
DISTRITODE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO.MOQUEGUA" presentada por la empresa
ejecutora MARQUISA SACoCONTRATISTAS GENERALES,señalando que del análisisy evaluación de la
solicitud del expediente de prestación adicional NO05 en aplicación de la normativldad de la
materia, considera procedente la ejecución de la prestación adicional de Obra NO05 por obras

~ complementarias en la Construccion de veredas y áreas verdes de acceso y conexión entre la Calle
Sánchez Cerro, Pasaje San Juan y graderia existente, objeto de la modificación no sustancial a
planos del proyecto del expediente técnico del proyecto producida durante sufase de inversión,



RES.W o O7 4 4 .2014.A/MPMN

que determina un Presupuesto Adicional de Obra N° 05 que asciende a la suma de SI. 40,361.66
(Cuarenta Mil TrescientasSesenta y uno con 66/100 Nuevos Soles) monto que adicionados a la
sumatorio de los PresupuestosAdicionales N° O 1. N°02 YN° 04 Yrestado del presupuesto deductivo
vinculante N" O 1 representan una incidencia acumulada del 1.22%del monto de Inversión del
Convenio de Inversión Pública Local N° 002-2012-MPMNsuscritoal amparo de lo establecido en la
Ley29230y suReglamento paro el tinanciamiento y ejecución del Proyecto en mención;

Que, en virtud a los argumentos expuestos en la evaluación de la
solicitud de aprobación del expediente de prestación adicional N" 05, la supervisión ha veriticado
que el escrito está establecido por el Convenio de InversiónPública Local N" 002-2013-MPMN,yola
dispuesto por el Artículo 2070 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, norma
aplicada de manera supletoria paro la interpretación del Convenio mencionado, por lo que la
supervisión recomienda declarar procedente la solicitud de aprobación de la modificación al
expediente técnico y aprobación del expediente de prestación adicional N" 05, solicitada por la
Empresa Privada SOUTHERNPERUCOPPERCOORPORATION,mediante documento registrado con
Expediente de Trámite Documentario N°O17708de fecha 03de Junio del 2014;

Que, mediante Informe N° 1601.2014.0SLO/GM/MPMNde fecha
03 de Julio del 2014 el Jefe de la Oficina de Supervisióny Liquidación de Obras emite opinión
favorable para la Modificación del expediente técnico y prestación adicional de Obra N" 05 por el
monto de SI. 40,361.66Nuevos Soles,generado por la necesidad de ejecutar la modificación del
entorno arquitectónico del área de conexión entre graderia existente y la Calle Sánchez Cerro del
Proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE PISTAS,VEREDAS, GRADERIAS, MUROS DE CONTENCiÓN
DE LAS CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO POBLADO MENOR DE SAN FRANCISCO DEL DISTRITO DE
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO.MOQUEGUA" cuyo plazo considerado para la
ejeCUCiónde lasmodificaciones aprobadas esde 30dias calendarios.

Que, con Informe N° 609-2014-SGPH/GPP/GM/MPMN,de fecha 03
de Julio del 2014,el Sub Gerente de Presupuestoy Hacienda, emite opinión en el sentido de que el
proyecto cuenta con apertura de meta y asignación presupuestal, por lo que valida la Certificación
de Disponibilidad Presupuestalde acuerdo al siguiente detalle:

"Mejoramiento y Ampliación de Pistas,Veredas, Graderias, Muros
de Contención de las Calles de la Zona 03 del Centro Poblado
Menor de San Francisco del Distrito de Moquegua, Provincia de
Mariscal Nieto"
073
18-CANONMINERO
SI. 40,361.66NuevosSoles

Proyecto :

SecoFunc.:
Rubro
Monto

Que, mediante Informe N" I028-2014-GAJ/GM/MPMN, de fecha
03 de Julio del 2014el Gerente de AsesoríaJuridica concluye que por lasconsideraciones expuestas
por la Empresa Privada Supervisora "CONSORCIOCOPERIMAC",se determino que, la solicitud de
modificación del expediente técnico y aprobación de prestación adicional de Obra N" 05 debe ser
declarada procedente conforme a lo establecido en el Convenio de InversiónPública Local N°002-
2013-MPMN Y la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, normas ultimas aplicadas de
manera supletoria para la interpretación del Convenio celebrado;

Que, en uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972,al amparo del principio de Legalidad, y en observación
y cumplimiento de lo señalado en el Convenio de Inversión Pública Local N" 002-2012.MPMN,así
como de la aplicación supletoria de lo normado en la Leyde Contrataciones del Estado,aprobada
mediante Decreto Legislativo N" 1017Y su Reglamento Aprobado mediante Decreto supremo N"
I84-2008-EF;



SE RESUELVE:
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ARTfcULO PRIMERO: APROBAR la modificación del Expediente
Técnico generado por la modificación del entorno arquitectónico dei área de conexión entre
graderia existente y la Calie Sánchez Cerro del Proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE PISTAS.
VEREDAS, GRADERíAS, MUROS DE CONTENCiÓN DE LAS CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO POBLADO
MENOR DE SAN FRANCISCO DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-
MOQUEGUA" y el Presupuesto Adicional de Obra N° 05, que asciende a S/ 40.361.66 (Cuarenta mil
trescientos sesenta y uno con 66/100 nuevos soles).

ARTfcULO SEGUNDO: AUTORIZAR la ejecución de modificación del
Expediente Técnico del Proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE PISTAS, VEREDAS, GRADERfAS,
MUROS DE CONTENCiÓN DE LAS CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO POBLADO MENOR DE SAN
FRANCISCO DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA" cuyo piazo
de ejecución de las modificaciones aprobadas es de 30 días caiendarios.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la
Información y Estadística, la pubiicación de la presente Resolución en el portal institucional
www.munimoquegua.gob.pe. de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - Moquegua.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Secretaria General la
notificación de la presente Resolución al interesado y a las áreas correspondientes.

REGfSTRESE,COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal Nietod~Jf
Mg~R.~~CA

ALCALDE

ARCV/A/MPMN
JROH/GAJ/MPMN

http://www.munimoquegua.gob.pe.
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